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GANA ALCALDÍA DE MILPA ALTA PRIMER CONCURSO DE ORATORIA DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

Recomienda el presidente del TSJCDMX a los 
ganadores que trasciendan en la vida de los 
demás, dejando un mensaje que resuene en 
el tiempo. Ésa es la verdadera trascendencia 
 
Jorge Chanona García, de La Magdalena 
Contreras, y Sandra Paulina Mercado 
Navarrete, de Benito Juárez, obtuvieron el 
segundo y tercer lugar. 

 

Los alumnos de educación secundaria Luis Ángel de la Cruz Ortiz, de la alcaldía de Milpa Alta; 

Jorge Chanona García, de La Magdalena Contreras, y Sandra Paulina Mercado Navarrete, de 

Benito Juárez, obtuvieron los tres primeros lugares, respectivamente, en el Primer Concurso 

de Oratoria de la Constitución Política de la Ciudad de México, José Vasconcelos, organizado 

por el Poder Judicial capitalino, que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez. 

 

A los ganadores, el titular del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México les pidió 

que siempre sean capaces de ver más allá de la victoria individual, y que la gloria no los desvíe 

del camino del aprendizaje. Los invito a trascender en la vida de los demás, dejando un 

mensaje que resuene en el tiempo. Ésa es la verdadera trascendencia. 

 

El primer lugar del certamen, Luis Ángel de la Cruz, de la escuela secundaria 37 "Emiliano 

Zapata, en la alcaldía Milpa Alta, quien participó con el tema Derecho a la Educación, comentó 

que se lleva un grato reconocimiento, porque al participar en este concurso, me doy cuenta 

que no soy cualquier joven, sino un joven que alza la voz por la educación y porque se haga 

efectivo este derecho. 
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Es muy importante, dijo, que los jóvenes conozcan la constitución, puesto que en ésta se 

plasman los derechos y obligaciones, que cada uno tienen, así como sus garantías 

individuales, para que próximamente estos jóvenes, incluyéndome, sean el futuro de nuestra 

nación. 

 

Por su parte, Jorge Chanona García, de la secundaria número 302 “Luis Donaldo Colosio”, en 

la Alcaldía La Magdalena Contreras, quien concursó con el tema Artículo 61 El Combate a la 

Corrupción en La Ciudad, agradeció la oportunidad que me hayan dejado a este nivel, porque 

es ahí donde la voz y mi palabra es escuchada, para que los mexicanos puedan hacer de esto 

un lugar mejor. La juventud, agregó, es donde tenemos el cambio, por eso es que ahí es donde 

debemos de ver nosotros la Constitución Política de la Ciudad de México, para poder saber y 

que no nos mareen otras personas.  

 

Finalmente, Sandra Paulina Mercado Navarrete, de la escuela secundaria Simón Bolívar, en 

la Alcaldía Benito Juárez, quien obtuvo el tercer lugar con el tema Artículo 10, Ciudad 

Productiva, dijo sentirse muy orgullosa de sí misma; el concurso no fue algo fácil; sin embargo, 

me siento con la capacidad de lograr cosas grandes. Es importante que desde jóvenes 

conozcamos nuestra constitución para después fomentarla. 

 

En la etapa final, contendieron 10 señoritas y 6 varones, de las 16 alcaldías de la metrópoli. A 

todos los participantes se le hizo entrega de un reconocimiento y unos presentes, que 

consistieron en una bolsa, libreta y pluma, por parte del Instituto de Estudios Judiciales; 

además de un ejemplar del libro "Retórica y Oratoria". Al primer, segundo y tercer lugares, se 

les hizo entrega de un diploma y una medalla. 

 

El jurado estuvo integrado por el Consejero Miguel Arroyo Ramírez; la magistrada Sara Patricia 

Orea Ochoa, el magistrado Antonio Muñoz Cano Eternod, la jueza María de los Ángeles 

Rojano Zavalza, Edgard Delgado Aguilar, María Elena Ramírez Sánchez, Madelín Gabriela 

Sánchez Maldonado, Luis Armando Yúdico Colín, Enrique Farfán Mejía, Sergio Emilio Ávila 

Hernández, Silvia Marcela Arriaga Calderón, María del Rosario Tirado Jiménez y Verónica 

Palacios Tirado Jiménez. 
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Previo a la etapa final del Concurso, se llevó a cabo una ceremonia, encabezada por el 

presidente del TSJCDMX, Rafael Guerra Álvarez, la secretaria de Gobierno, Rosa Icela 

Rodríguez; la procuradora General de Justicia, Ernestina Godoy, y el presidente de la mesa 

directiva del Congreso local, Jesús Martín del Campo.  

 

El Primer Concurso de Oratoria de la Constitución Política de la Ciudad de México, José 

Vasconcelos, fue organizado por el Consejero de la Judicatura de la Ciudad de México, Miguel 

Arroyo Ramírez; el magistrado de la Cuarta Sala Familiar del TSJCDMX, Antonio Muñozcano 

Eternod; la jueza Séptimo Civil y presidenta del Colegio de Jueces, María de los Ángeles 

Rojano, y la directora General del Instituto de Estudios Judiciales, María Elena Ramírez 

Sánchez. 
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